POSADAS, 29 de Julio de 2.011
RESOLUCION Nº 338/11
VISTO
La Resolución Nº. 155/95 del Consejo Profesional de Misiones  que pone en vigencia el Reglamento General de Matrículas que indica la forma en que debe utilizarse la firma y el sello profesional y 

El Digesto Jurídico de Misiones que realiza el reordenamiento de la legislación vigente en la provincia asignando nuevo número a las leyes.
Y CONSIDERANDO

La importancia de consignar los datos que acompañan el uso de la firma en la actividad profesional y así tener perfectamente identificada la incumbencia en la matrícula, es necesario ratificar la vigencia del art. 23 del Reglamento General de Matrículas, Anexo I de la Res. 155/95, con la modificación del número de ley asignado por el Digesto Jurídico de Misiones 

POR ELLO 

EL CONSEJO PROFESIONAL DE LA PROVINCIA DE MISIONES
RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: Modificar el art. 23 del Reglamento General de Matrículas, Anexo I de la Res. 155/95, que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 23: El uso de la firma en la actividad profesional debe acompañarse con

mención legible que indique:

a) En la primera línea: nombre y apellido completo del profesional.

b) En la segunda línea: título habilitante, sin abreviaturas y tal como figura en el diploma (Contador Público - Licenciado en Economía - Licenciado en Administración – Actuario).

c) En la tercera línea: número de matrícula del profesional e indicación del número de la norma que legisla sobre el ejercicio de las profesiones en Ciencias Económicas en la jurisdicción. (Matricula Nº... Ley I - Nº 34).

d) En la cuarta y quinta líneas; indicación que la inscripción corresponde al Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Misiones. (Consejo Profesional de Ciencias Económicas – Provincia de Misiones)”
ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución comenzará a regir a partir del día primero de octubre de 2011.
ARTICULO TERCERO Regístrese, publíquese  incorpórese al vademecum de normas técnicas y legales, y cumplido, archívese.
